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Atlanta. USA. Traducción autorizada por el 
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Esta es una revisión hecha a las recomen- 
daciones del Comité en 1977 (MMWR 1977, 
26: 401-2.4071, sobre las conductas en 
difteria, tétano y tosferina. Incluye la revi- 
sión de la epidemiología de estas enferme- 
dades, la descripción de las preparaciones 
inmnnológicas disponibles, los esquemas 
apropiados de inmunización y las precau- 
ciones o contraindicaciones para el uso de 
las vacunas. No presenta mayores cambios 
en la ~ol í t ica de inmunización. 

INTRODUCCION 

Desde 1940 se ha seguido en los Estados 
Unidos la práctica rutinaria de inmunización 
simultánea contra difteria, tétano y tosferi- 
na, en la infancia y la niñez. Esta práctica ha 
jugado un papel preponderante en la marca- 
da reducción de la incidencia de casos y de 
la mortalidad por estas enfermedades. 

DIFTERIA 

En los últimos años la difteria ha declinado 
considerablemente en los Estados Unidos. 
Entre 1970 y 1976 se comunicaron 248 casos 
en promedio por año. Desde entonces, el 
promedio ha sido de 56. Sin embargo, la 
difteria continúa siendo una enfermedad 
severa; cerca del 5% al 10% de los casos de 
difteria respiratoria son fatales, con la 
mayor proporción de casos letales en los 
muy jóvenes y en los ancianos. En otra época 

la difteria respiratoria fue común y ocurrió 
principalmente en la niñez, siendo ahora 
rara,  especialmente en los niños; esto es 
debido en parte a la aparente reducción en 
la circulación de cepas tox'igénicas de 
Corynebacterium diphtheriae, pero también 
el aumento en la proporción de niños 
adecuadamente inmunizados. La mayoría de 
los casos, tanto en niños como en adultos, 
ocurren en personas no inmunizadas o 
inadecuadamente inmunizadas. La distribu- 
ción etárea de los casos recientes, y los 
resultados de las encuestas serológicas 
aplicadas, sugieren que en los Estados 
Unidos muchos americanos adultos no están 
protegidos. 

Cepas de C. diphtherioe, toxigénicas y no 
toxigénicas, pueden producir enfermedad, 
pero, solamente aquellas que producen 
toxina son las causantes de las complicacio- 
nes comunes: miocarditis y neuritis. Por otra 
parte las cepas toxigénicas se asocian más a 
menudo con enfermedades severas o fatales 
en las infecciones no cutáneas [superficies 
respiratorias o de otras mucosas), y una 
mayor proporción de ellas se aisla de las 
infecciones respiratorias que de las infec- 
ciones cutáneas. C. diphtherioepuede conta- 
minar la piel de algunos individuos. general- 
mente en los sitios de una herida. y, 
auncuando se produce una lesión muy bien 
demarcada, con una base seudomembrano- 
sa,  la apariencia puede no ser distintiva y 
por tanto la infección sólo se llega a 
confirmar por cultivos; por lo general se 
aislan también otras especies bacterianas. 
La difteria cutánea afecta más comunmente 
a ciertos grupos de indígenas americanos y a 
los adultos indigentes. 
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Se piensa que una adecuada inmunización 
protege por lo menos durante 10 años. Esto 
reduce significativamente, tanto el riesgo de 
desarrollar la difteria, como la severidad de 
los cuadros clínicos; sin embargo, no elimina 
el estado portador de C. diphtheriae, en la 
faringe o en la piel. 

TETANO 

La incidencia del tétano ha disminuído 
dramáticamente con el uso rutinario del 
toxoide tetánico; no obstante, el número de 
casos comunicados ha permanecido relati- 
vamente constante durante la última década 
(aproximadamente 100 casos anuales). En 
1980 se comunicaron 95 casos de tétano en 
los 33 Estados. En los años recientes, apro- 
ximadamente dos terceras parte de los 
pacientes han sido personas de 50 o más 
años de edad. La enfermedad se ha presen- 
tado casi exclusivamente en personas no 
inmunizadas o inadecuadamente inmuniza- 
das o en quienes no se ha conocido su 
historia de inmunización. 

En el 10% al 20% de los últimos casos de 
tétano no se ha podido implicar herida 
alguna; en el 5% al 10°/o de los casos hubo 
heridas de menor cuantía o lesiones crónicas 
de piel, como úlceras de decúbito. 

TOSFERINA 

El uso generalizado de la vacuna 
pertussis estandarizada ha traido como 
consecuencia una reducción sustancial en 
los casos de enfermedad y de muerte por 
tosferina. Sin embargo, el número de casos 
comunicados ha cambiado relativamente 
poco en los últimos 10 años, durante los 
cuales se ha tenido un promedio anual de 
2.300 casos y de 10 defunciones. La informa- 
ción no es muy precisa por que muchos casos 
pasan inadvertidos y las pruebas diag- 
nósticas para la Bordetella pertussis (culti- 
vos y pruebas de inmunofluorescencia 
directa) no siempre están al alcance. son 
difíciles de aplicar, o son incorrectamente 
interpretadas. La mayoría de los casos de 
enfermedad por B. pertussis, comunicados, 
se presentan en la infancia y en niños 
menores; dos terceras partes de las muertes 
ocurrieron en ni~ños menores de 1 año. En los 
niños mayores y en los adultos. que llegan a 
servir de reservorio de la infección, la 
enfermedad puede manifestarse como una 
bronouitis de sintomatoloeia inesnecífica o 
como'una infección del tiacto respiratorio 
alta, sin que se diagnostique tosferina. por 
ausencia de los signos clásicos, en especial 
la tos inspiratoria. 

La tosferina es altamente transmisible(se 
han comunicado tasas de ataque por encima 

El tétano neonatal ocurre en niños nacidos del ~ 0 %  en comunidades cerradas no 
en condiciones tales, que la madre, inade- inmunizadas). la infancia se asocia 
cuadamente inmunizada, se infecta. La frecuentemente con compiicaciones, severas 
mujer embarazada, inmune, confiere protec- secuelas y tasas de letalidad alta; por esto es 
ción a su hijo Por el Paso de anticuerpos esencial la vacunación en edad temprana. 
maternos a través de la placenta. 

Los esporqs del Clostridium tetani son 
ubicuotos. y esencialmente no existe inmuni- 
dad natural contra la toxina tetánica. Así, 
pues, es consenso universal que para prote- 
ger la población, en todos los grupos de 
edad, es necesaria la inmunización primaria 
y el consecuente mantenimiento de niveles 
adecuados de antitoxina por medio de 
refuerzos apropiados y sistematizados en el 
tiempo. El toxoide tetánico es altamente 
efectivo y por lo general induce niveles 
~rotectores de antitoxina oue nernisten en e1 

A causa de que la incidencia y la 
severidad de la tosferina disminuyen con la 
edad y debido a que la vacunación puede 
producir efectos colaterales y reacciones 
adversas, no se necesita. ni se recomienda, 
la inmunización rutinaria antipertussis para 
personas de 7 o más años de edad. excepto 
bajo circunstancias poco usuales (Véase 
"Uso de la Vacuna"]. 

PREPARACIONES USADAS PARA 
INMUNIZACION 

, - -  ~ 

suero por lo mcnos 10 años después de una Los toxoides diftéricos y tetánicos se 
completa inmunizaci6n. preparan tratando con formaldehido las 
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respectivas toxinas y estandarizándolos en 
potencia según las regulaciones de la 
"Administración de Drogas y Alimentos". 
El contenido en Lf. [cantidad de toxoide, 
titulado por floculación) varía de acuerdo 
con los diferentes productos, pero no nece- 
sariamente refleja la potencia. La concen- 
tración de  toxoide diftérico en los productos 
preparados para  ser  usados en adultos es  
menor que la formulada por niños; esto para 
facilitar las dosis menores por cuanto las 
reacciones adversas, s e  piensa, están en 
relación con las dosis y la edad. 

El toxoide tetánico se  consigue en forma 
fluída o adsorbido en sales de aluminio. Aún 
cuando la tasa d e  seroconversión es  esen- 
cialmente-equivalente para ambas presen- 
taciones, el  toxoide adsorbido induce títulos 
de antitoxina más persistentes y por ello es  
recomendado enfáticamente para  los inócu- 
los primarios y de refuerzo. 

La vacuna pertussis es  una suspensión de 
bacterias de  B. pertussis inactivadas. La 
potencia se  mide por comparación con la 
vacuna pertussis estandar de los Estados 
Unidos, en la prueba de protección a l  ratón. 
Cada dosis de  vacuna contiene el estimativo 
de 4 unidades protectoras. 

Las dos toxoides y la vacuna pertussis se  
consiguen en los Estados Unidos como 
productos simples o en varias combina- 
ciones: 

1. Toxoide diftérico y tetánico y vacuna 
pertussis adsorbidos (DTP) y toxoide diftéri- 
co y tetánico adsorbido [para uso pediátrico) 
(DT); combinaciones estas recomendadas 
para ser  usadas e n  la infancia y en niños 
menores de  7 años. 

2. Toxoide tetánico y diftérico adsorbidos 
(para uso en adultos) [Td,) que es  una 
combinación recomendada para  usar en 
personas de 7 o más años de  edad. Este 
producto contiene una cantidad limitada de  
antígeno diftérico, (no más de 2 Lf por dosis). 

3.  Productos antigénicos simples, como la 
vacuna pertussis adsorbida (P), toxoide 
tetánico simple y toxoide tetánico adsorbido 
(T), y toxoide diftérico adsorbido (D); se  

consideran para aquellas situaciones en que 
los antígenos combinados no pueden ser  
usados. 

USO DE LA VACUNA 

[Véase también "ACIP". General Reco- 
mendations on Inmunization. MMWR 1980; 
29: 76, 81-3). 

Dosis y Administración: 

Estos productos deben se r  inoculados de 
acuerdo con las recomendaciones que la 
casa productora acompaña al  producto. Las 
preparaciones adsorbidas solo deben ser  
administradas por vía intramuscular. Las 
inoculaciones con Jet (pistola) se  asocian 
más frecuentemente con reacciones focales. 

Inmunización Primaria: 

Niños entre las 6 semanas y los 6 años de 
edad (hasta el 7" cumpleaños) (Tabla No. 11. 

Debe suministrarse una dosis de DTP por 
vía intramuscular, en cuatro ocasiones. Las 
3 primeras dosis, con intervalos entre 4 y 8 
semanas, comenzando cuando el niño tenga 
entre 6 semanas y 2 meses de  edad; la 4" 
dosis, [refuerzo], se suministra aproximada- 
mente 1 año después de la 3" ., para 
mantener adecuados niveles de anticuerpos 
durante la edad preescolar. Esta dosifica- 
ción es  parte integral del esquema de  inmu- 
nización primaria. Si existe alguna contrain- 
dicación para  la vacunación con pertussis, 
se sustituye el DTP por DT [Véase "Precau- 
ciones y Contraindicaciones"). Niños de  7 o 
más años de edad y adultos (Tabla No. 2). 

Debe suministrarse por vía intramuscular 
una serie de 3 dosis de Td; la segunda dosis 
se  da rá  4 a 8 semanas después de  la primera 
y la tercera de seis meses a 1 año después de 
la segunda. El Td. es  el agente de  elección 
para  la inmunización de  todos los pacientes 
con 7 o más años de  edad. porque los efectos 
colaterales de altas dosis de toxoide diftérico 
son más comunes e n  los niños mayores y en 
los adultos y por que la tosferina es  menos 
frecuente y menos severa en estos grupos de  
edad que en la infancia y en los niños 
menores. 
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TABLA No l. Esquema Sistematizado para la Inmunización de Rutina contra Difteria 
Tetano y Pertussis en Niños Menores de 7 Años. 1.981. 

DOSIS EDAD E INTERVALOS PRODUCTO 

Primaria I 6 Semanas o mas de edod. DTP # 

Primaria 2 t 4-8 Semanas despues de la primera dosis. D TP 

Primoria 3 t 4 - 8  semanas despues de la segunda dosis. DTP 
Primaria 4 t Aproximadamente I año después de la ter- 

DTP 
ra dosis. 

Refuerzo 4-6 Años de edad ; antes de ingresar al DTP 

Kindergarden o a lo escuela primario 

(No es necesario si lo cuarta dosis 

prirnoria se administró después del c u ~  
to cumpleaños). 

Refuerzos adicionales Cada 10 anos después de la Última dosis Td 

t Cuando se prolongan los intervalos entre dosis no se requiere reiniciar la serie 
# DT Si está contraindicada lo vacuna pertussis. 

TABLA N' 2. Esquema Sistematizado para la Inmunizocib I~muniZociÓn de  Refuerzo: 
de Rutina contra Difteria y Tétano en per- 
sonas de 7 o más anos. 1.981. Niños entre 4 y 6 años 

DOSIS EDAD E INTERVALOS PRODUCTO (hasta el 7"  cumpleaños): 
Primario 1 Primero visito Td Aquellos niñas que recibieron la inmuni- 
Primario 2 t 4-8 Semanas después de lo - Td 

, . zación primaria, con las cuatro dosis, antes pmmera ooris. de su cuarta cumpleaños, deben recibir una 
Primaria 3 t 6 Meses a 1 aiio después de T d  

ia segundo dosis. 
sola dosis de DTP inmediatamente antes de  
entrar a l  kindergarten a a la  primaria. Esta 

~sfuerzor -cado 10 oñar después de 10 u)timo dosir - ~d dosis de refuerzo no es  necesaria si la cuarta 
t Cuando re prolongan los intervoios entre dosis no se requie- dosis de  la serie primaria fue administrada 

re reinicior 10 serie. después del cuarto cumpleaños. 

Interrupción en el esquema de 
inmunización primaria: 

La interrupción en el esquema recomen- 
dado a la demora en la aplicación de  las 
dosis subsecuentes no reducen la inmunidad 
última, por lo tanto no es  necesario recomen- 
zar las series, cualquiera que sea el tiempo 
dejado entre dosis. 

Personas de 7 o más años de  edad: 

Cada 10 años debe suministrarse toxaide 
tetánico con toxoide diftérico. como Td. Si 
por atender lo relacionado con una herida se  
recibe una dosis temprana, el  siguiente 
refuerzo se  aplicará 10 años después d e  esta 
dosis (véase "Profilaxis de  Tétano e n  el 
Manejo de las Heridas"). No es tán indicadas 
los refuerzos más frecuentes, toda vez que, 
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ha sido comunicado, que pueden tener como 
resultante un aumento en la incidencia y en 
la severidad de las reacciones adversas. 

Consideraciones Especiales: 

Personas que se recuperan 
de un tétano o de una difteria: 

Las infecciones por tétano o difteria a 
menudo no confieren inmunidad; debe 
entonces iniciarse o completarse la  inmuni- 
zación activa durante la convalescencia. 

Niños que  se  recuperan de la Tosferina: 

Los niños que se han recuperado de  una 
tosferina confirmada bacteriológicamente 
no necesitan recibir más vacuna pertussis. 
Sin una confirmación real por el laboratorio, 
se debe completar la inmunización con DTP 
por cuanto la presunta tosferina puede 
haber sido causada por otros agentes, tales 
como, otras especies de Bordetella o algunos 
virus. 

Prevención del tétano Neonatal: 

Una mujer embarazada que no esté 
inmunizada y cuyo parto puede ocurrir bajo 
circunstancias de  un ambiente en que el  niño 
puede infectarse, debe ser inmunizada 
contra el tétano, con Td. El riesgo del tétano 
neonatal es  mínimo si una madre que no 
había sido inmunizada previamente recibe a l  
menos 2 dosis de toxoide, debidamente 
espaciadas. antes del parto. Las embaraza- 
das inadecuadamente inmunizadas o que 
hayan sido inmunizadas más de 10 años 
antes, deben recibir una dosis de  refuerzo. 

Inmunización contra tosferina en 
personas de 7 o más años de edad: 

En casos excepcionales, como en personas 
con alguna enfermedad pulmonar crónica 
expuestas a niños con pertussis, o en 
personal de  salud expuesto durante brotes 
nosocomiales o comunitarios. puede usarse 
una dosis de refuerzo de la vacuna pertussis 
adsorbida. La dosis más comunmente usada 
para el adulto es  de 0,20 a 0,25 ml. No hay 
una evidenciasuficiente como para instituír 

la vacunación rutinaria antipertussis en 
personal hospitalario. 

EFECTOS COLATERALES 
Y REACCIONES ADVERSAS 

Es común la aparición de reacciones 
focales, generalmente eritema e induración, 
con o sin dolor, después de  la administración 
de vacunas que contienen antígeno de 
diftería. tétano o tosferina. Estas reacciones 
son más comunes siguiendo la aplicación de 
DTP (48% a 70% de  las dosis) y por lo 
general son limitadas y no requieren tera- 
péutica; puede que después de la  aplicación 
de productos adsorbidos permanezca por 
varias semanas un nódulo palpable en el 
sitio de  la inoculación. Se han comunicado 
casos de absceso en el sitio de la inyección 
(de 6 a 10 por millón de dosis); en 1978 se 
halló en los Estados Unidos un lote de DTP 
asociado con abscesos estériles en el 1 por 
mil de los vacunados y por ello fue retirado. 
Frecuentemente se presenta en los niños, 
después de varias horas de la administración 
de la vacuna [cerca del 50% de  las dosis), 
una mediana o moderada fiebre. de 38,O a 
40,0°C. La fiebre puede persistir por uno o 
dos días y a menudo se  acompaña de leve 
somnolencia. vómito, irritabilidad o malestar 
general. La fiebre y otros síntomas sistémicos 
son menos frecuentes después de  la adminis- 
tración de preparaciones que no contienen 
vacuna pertussis. 

Las reacciones de hipersensibilidad, tipo 
Ar thus ,  c a r a c t e r i z a d a s  por  reacc iones  
focales severas. que aparecen por lo general 
entre 2 y 8 horas después de la  inyección. 
ocurren particularmente en personas que 
h a n  recibido an te r io rmente  múltiples 
refuerzos. 

Muy r a r a  vez han sido comunicadas 
reacciones sistémicas severas, como urtica- 
ria generalizada, anafilaxia o complicacio- 
nes neurológicas, después de recibir antí- 
genos de difteria. tétano o tosferina. Han 
sido comunicados unos pocos casos de  
neuropatía periférica siguiendo la adminis- 
tración del toxoide tetánico, pero no se ha 
podido establecer una relación causal. 

Se han comunicado reacciones adversas 
severas, ocasionalmente fatales, siguiendo 
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la administración de vacuna que contiene 
antigeno pertussis. No ha sido posible 
establecer que la vacuna pertussis sea la 
causa de estas condiciones porque no se  ha 
conocido si la tasa de enfermedad en los 
vacunados con pertussis excede a la tasa de 
incidencia esperada para  complicaciones 
tales como convulsiones y encefalopatías en 
los niños del grupo de edad que general- 
mente reciba el DTP. 

En un estudio de casos y controles recien- 
temente hecho en Inglaterra, los niños con 
desórdenes neurológicos severos estuvieron 
más ligados con la aplicación de DTP en los 7 
días anteriores al  comienzo de los síntomas, 
que los del grupo control, de iguales edades 
y sexos. Sin embargo, la  vacuna pertussis 
solamente aportó una pequeña proporción 
de los casos de desórdenes neurológicos 
serios en la población estudiada. 

5. Encefalopatía, con o sin convulsiones. 
manifestada por abombamiento de  la fonta- 
nela, cambios en el estado de conciencia. o 
signos neurológicos focales. La encefalopatía 
puede producir un déficit neurológico 
permanente (1,3 a 30 por millón). 

Han sido comunicados unos pocos casos 
de "Síndrome de  Muerte Súbita e n  Niños" 
siguiendo a la administración de  DTP; sin 
embargo, no se  h a  establecido la  relación de  
causa a efecto entre la vacuna DTP y este 
síndrome. Debe reconocerse que las  3 
primeras dosis inmunizantes de  DTP s e  
administran por lo general entre los 2 y los 6 
meses de  edad y que aproximadamente el 
85% de los casos del Síndrome de  Muerte 
Súbita en Niños ocurre entre 1 y 6 meses de  
edad,  con el pico de  incidencia entre los 2 y 
los 4 meses; sin embargo en los países e n  que 
la inmunización con vacunas que contienen 
antíeenos oertussis s e  comienza a uart ir  de  
los YO meses de edad, la  distribución por 

Se desconoce la frecuencia real de eventos edades del síndrome de M~~~~~ súbita, es 
severos siguiendo la vacunación antipertu- igual a la comunicada en los ~~~~d~~ unidos, ssis. En el siguiente listado se dan algunos 
rangos conocidos. Si ocurre alguno de estos comentarios cobre las ~~~~~i~~~~ ~ d ~ ~ ~ ~ ~ ~ :  
eventos. está contraindicado el nosterior uso 
de antígeno pertussis.* Cuando hay una marcada reacción des- 

pués de  la administración de DTP que por si 
1 .  ~ ~ t ~ d ~  de colapso o de shock [de 60 a 300 misma no contraindica las ulteriores vacu- 
por millón de dosis). nas con pertnssis, algunos trabajadores d e  

salud acostumbran dividir las  inoculaciones 

2. Persistencia de episodios de rabieta: 
periódos prolongados de un grito peculiar o 
de una rabieta que no puede ser  controlada 
confortando al  niño [entre 70 y 200 por 
millón. 

3. Temperatura alta 40.5 "C. o más. 

4. Convulsiones, con o sin fiebre, [40 a 700 
millón). 

* L < ~ \ r i e s g o ~ c o m u i i ~ c a d o s d e  estoa  e v e n t o s  q u e  siguen 
a la v a c u r i a c i i ~ n  D T P  var iar)  ; i m p l i a r n e n t e ,  q u i z á s  p o r  

lar d i f e r e n c i a ,  rii: l .  L a  t a s a  basa1 d e  e n f e r m e d a d  
d e b i d a  a " ! r a s  c a u \ a \ .  2 .  E l  c r i t e r i o  u s a d o  p a r a  d e f i n i r  

subsiguientes en múltiples y pequeñas dosis. 
No se  han hecho estudios adecuados sobre la 
eficacia de  este esquema, ni por la clínica, ni 
por pruebas serológicas, o-sobre los efectos 
en las subsecuentes, frecuencia y severidad 
de las  reacciones adversas. 

Debe encarecerse a los padres y pacientes 
la comunicación de  reacciones adversas que 
sigan a la  administración de antígenos, Los 
casos de reacciones no comunes y de  
reacciones severas deben ser  comunicados 
por los trabajadores de la salud al  
departamento de  salud del Estado. 

PRECAUCIONES Y CONTRAINDICACIONES 

e v e i i t o r a d v e r i o r .  4 .  L o s d r r i o n i i n a d o r e s  ) , / o  l a  c l a r i d a d  Cuando niño vuelve para su siguiente 
eri b u  d r \ c i i p c > ó n  ( o o r  r j i n ~ p l o :  d o r i s  d i s t r i b u i d a s ,  d o -  
\ i r  adrni i i ihtrada% o n ú i i i r r o  d e  n i ñ o s  v a c u n a d o s ) ,  y .  dosis en una serie de inoculaciones de DTP, 

d i f c i e i i t c ,  p r e p s r o c i o i i r .  y debe preguntarse a 10s padres si hubo 
e s t ~ i d i a d a r  e i i  d i f e r e n t e ,  p a i c e r .  alguna reacción adversa o efecto Colateral 
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después de la dosis anterior. Están contra- 
indicadas las dosis adicionales de antígeno 
pertussis y debe continuarse la inmunización 
con DT cuando se presente alguna de las 
siguientes manifestaciones: colapso o shock. 
episodios de rabieta persistente, tempera- 
tura de 40,5"C o más, convulsiones acompa- 
ñada o no de fiebre, alteraciones severas de 
la conciencia. signos neurológicos focales o 
generalizados, reacciones alérgicas sistémi- 
cas, trombocitopenia o anemia hemolítica. 
Las reacciones menores que estas, por si 
mismas no precluyen el uso posterior de 
DTP. 

La presencia de un desorden de tipo 
neurológico contraindica el uso de la vacuna 
pertussis. Una condición neurológica de 
estado, como la parálisis cerebral, o una 
historia familiar de enfermedad neurológica, 
no son contraindicaciones para el suministro 
de vacuna que contenga antígeno pertussis. 

La única contraindicación para los 
toxoides diftérico y tetánico es una historia 
de reacciones neurológicas o de hipersensi- 
bilidad severa siguiendo a las dosis previa- 
mente recibidas. 

Los solos efectos colaterales locales no 
hacen condición para precluir el continuar 
el uso de los toxoides. Si se sospecha que una 
reacción sistémica representa una hipersen- 
sibilidad alérgica, se debe hacer una apro- 
piada prueba cutánea antes de suspender la 
inmunización con toxoide tetánico; ésto 
ayudado de la documentación sobre hiper- 
sensibilidad inmediata, así sea mínima, por 
que parece bastante común que haya reacti- 
vidad no específica al toxoide tetánico en las 
pruebas. La mayoría de los vacunados 
desarrollan una hipersensibilidad cutánea 
tardía al toxoide. 

La mayoría de las reacciones locales que 
han sido comunicadas, en algunos adultos. 
especialmente en aquellos que han recibido 
dosis frecuentes de toxoide tetánico (por 
ejemplo: anuales), comienzan por lo general 
entre 2 y 8 horas después de la inyección. La 
mayoría de las personas que experimentan 
estas reacciones severas tienen en el suero 
sanguíneo niveles bastante altos de antito- 
xina tetánica. No se deben suministrar dosis 

de Td., como rutina o como refuerzo de 
emergencia, con una frecuencia menor de 10 
años. Si existe contraindicación para usar 
preparaciones que contengan toxoide tetá- 
nico, debe considerarse el empleo de la 
inmunización pasiva contra el tétano cuando 
quiera se tenga una herida no l í íp ia  y 
mayor (Véase "Profilaxis del Tétano en el 
Manejo de las Heridas"). 

Una enfermedad febril severa es motivo 
para posponer la vacuna de rutina. Las 
enfermedades leves, sin fiebre, como las 
infecciones comunes del tracto respiratorio 
alto'no son causal para posponer la vacu- 
nación. 

La terapéutica inmunosupresiva, incluídas 
las irradiaciones, los corticoesteroides. 
antimetabolitos, agentes alquilantes y drogas 
citotóxicas. pueden reducir la respuesta 
inmune a las vacunas. La vacunación de 
rutina debe ser pospuesta, en lo posible, en 
tanto los pacientes estén recibiendo esta 
terapéutica. 

PROFILAXIS DIFTERICA EN CONTACTOS 

Todo individuo contacto de un paciente 
con sospecha de difteria respiratoria (espe- 
cialmente quien no ha sido vacunado previa- 
mente o fue inmunizado en forma inadecua- 
da) debe recibir una inyección de una 
preparación que contenga toxoide diftérico, 
en dosis apropiadas para su edad y debe ser 
observado a diario durante 7 días para 
evidencia de la enfermedad. Por otra parte, 
los contactos asintomáticos, no inmunizados, 
o inadecuadamente inmunizados, deben 
recibir prontamente quimioprofilaxis, bien 
con una inyección intramuscular de penici- 
lina benzatínica (600.000 unidades para los 
menores de 6 años y 1'2OO.OOOunidades para 
las personas de 6 o m& años de edad), o un 
tratamiento de eritromicina oral por 7 días; 
la eritromicina puede ser ligeramente más 
efectiva. pero se prefiere la penicilina 
Rorque se evitan los problemas de no 
cumplimiento en el régimen de la medicación 
oral. La primoinmunización debe completar- 
se en las personas que han recibido alguna o 
algunas de las dosis recomendadas para la 
profilaxis. Los cultivos bacteriológicos prac- 
ticados antes y después de la profilaxis con 
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antibióticos pueden ayudar en el manejo y 
seguimiento de los casos. Quienes sean 
identificados como portadores de C. 
diphtherioe toxigénico, no tratados, deben 
recibir antibióticos. en la forma como se  
recomendó para  los contactos no inmuni- 
z a d o ~ .  Las fallas en la terapia con penicilina 
deben cubrirse con tratamientos de eritro- 
micina oral durante 7 a 10 días. 

No se  han  hecho estudios controlados 
para demostrar la eficacia de la quimiopro- 
filaxis. Por ello, algunos expertos han reco- 
mendado el uso de la antitoxina diftérica 
equina en los contactos no inmunizados 
cuando sea imposible una estricta vigilancia. 
Sin embargo el riesgo de reacciones alérgi- 
cas al  suero de caballo restringe el uso 
profiláctico de  la antitoxina. En los adultos 
que reciben las dosis profilácticas de  
antitoxina equina recomendadas se  presen- 
tan reacciones de hipersensibilidad inme- 
diata en el 7% de los casos y de enfermedad 
sérica en el 5% de  ellos. Los riesgos de una 
reacción adversa deben pensarse frente al  
pequeño riesgo de difteria e n  contactos no 
inmunizados que reciben quimioprofilaxis. 
En conclusión. no se recomienda como 
medida general el uso de antitoxina. Sí h a  de 
usarse, la dosis usualmente recomendada es  
de 5.000 unidades intramusculares (después 
de las apropiadas pruebas de sensibilidad) 
en sitio separado del inóculo de toxoide. No 
se ha estudiado adecuadamente la respuesta 
inmune en la inoculación simultánea de 
antitoxina y toxoide diftérico. Esta recomen- 
dación para los contactos familiares de  los 
casos de difteria respiratoria debe seguirse 
también para  otros contactos de  r a r a  expo- 
sición íntima. 

Los casos de difteria cutánea más recien- 
temente comunicados representan infeccio- 
nes con cepas de C. diphtheriae no toxigé- 
nicas. En cualquier caso, sea debido a 
cepas toxigénicas o no toxigénicas. el diag- 
nóstico no puede hacerse definitivo hasta 
pasado un tiempo después del comienzo. Una 
infección cutánea altamente sospechosa de  
ser difteria, debe ser considerada como 
debida a una cepa toxigénica, hasta que se  
demuestre lo contrario. Las recomendacio- 
nes de profilaxis para  los casos de  contactos 
íntimos es la misma que para la difteria 

respiratoria, entre otras, por que la difteria 
cutánea puede ser  más contagiosa para  los 
contactos íntimos que la  infección respira- 
toria. Si se  conoce que un caso cutáneo es  
debido a una cepa no toxigénica no son 
necesarias ni la investigación rutinaria ni la 
profilaxis de  los contactos. 

Profilaxis Contra el Tétano en el 
Monejo de  las Heridas: 

La quimioprofilaxis contra el tétano en el 
manejo de  las heridas no es, ni práctica, ni 
usada; el papel más importante lo juega la 
apropiada inmunización. La necesidad de 
una inmunización activa, con o sin inmuni- 
zación pasiva. depende de  las condiciones de 
la herida v de  la historia de inmunización del 
paciente ( ~ a b l a  No. 3. Véase también "Pre- 
cauciones y Contraindicaciones"). Rara vez 
hay casos de  tétano en personas con un 
documental de series primarias de inyeccio- 
nes de toxoides. 

Las evidencias conocidas indican que una 
completa inmunización primaria con toxoide 
tetánico provee una protección de larga 
duración. de  10 a más años, en la  mayoría de  
los vacunados. En consecuencia, después de  
una inmunización primaria completa contra 
el tétano, los refuerzos (aún para  el manejo 
de heridas) se requiere solamente cada 10  
años, a menos que la herida sea "tetano- 
tendiente" (por ejemplo: una punzadura 
severa y profunda); en este caso es  apropia- 
do el  refuerzo, si el paciente no h a  recibido 
toxoide tetánico en los 5 años precedentes. 
Los anticuerpos antitoxina se desarrollan 
rápidamente en personas que han  recibido 
previamente cuando menos 2 dosis de  
toxoide tetánico. 

Las personas que no han recibido una 
serie primaria completa de inyecciones 
pueden requerir toxoide tetánico e inmuni- 
zación pasiva en el momento de la  limpieza y 
desbridamiento de  la herida. No es sufi- 
ciente asegurarse tan solo de el intervalo 
corrido desde la aplicación de la dosis de 
toxoide más reciente. Debe tenerse especial 
cuidado en determinar si el paciente ha 
completado la inmunización primaria previa, 
y si nó. cuántas dosis ha recibido. 
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TABLA No 3. Guia Resumida para la Profilaxis contra Tétano en el Manejo Rutinq 

rio de Heridas. 1.981. 

HISTORIA DE INMUNI- Heridas leves limpias Todas las otras heridas 
ZACION CONTRA EL TETANO 

(DOSIS) ~d * T I G  ~d * T I  G 

l NC l ERTA SI NO SI SI 

O- I SI NO SI SI 

3 o más  NO'^) NO  NO(^) NO ( C )  

x En niños menores de 7 anos se prefiere DTP (DT, si hoy contraindicacion para Pertu . 
ssis) al toxoide tetunico solo. 

En personas de 7 o más años se prefiere el uso de Td. al del toxoide tetánico solo 

( O )  Sí, cuondo han pasado más de 10 años desde la ultima dosis. 
( b )  Si, cuando han posado mós de 5 años desde lo última dosis (los refuerzos más frecum 

tes no se requieren y pueden acentuar los efectos colaterales). 

( c )  No, si la herida tiene más de 24 horas. 

El Td. es  la  preparación preferida para  la  
inmunización activa contra el tétano en el 
manejo de las heridas en pacientes de 7 o 
más años de edad. Esto para  mejorar la 
protección contra la difteria por que existe 
una gran proporción de  adultos susceptibles. 
Así se aprovecha la visita por un caso agudo 
de atención en salud, como es  el cuidado de 
una herida, para proteger pacientes que de 
otra forma permanecerían susceptibles. 
Para el cuidado rutinario d e  las heridas en 
niños menores de 7 años de edad,  en vez del 
Td., o del solo toxoide tetánico, debe 
emplearse el  DTP o el  DT, si está contraindi- 
cada la inmunización con pertussis. La 
inmunización primaria debe completarse en 
las personas documentadas de haber reci- 
bido algunas de las dosis recomendadas, 
incluidas las dadas  como parte del cuidado 
de heridas [Tabla No. 1 y 21. 

ción durante mayor tiempo que la  antitoxina 
de origen animal y causa menos reacciones 
adversas. La dosis profiláctica de TIG, 
corrientemente recomendada para  las heri- 
das  de severidad media, es  de 250 unidades 
intramusculares. Cuando se  dan concurren- 
temente toxoide tetánico y TIG deben 
emplearse1 diferentes jeringas y diferentes 
sitios de inoculación; la mayoría de  los 
expertos considera importante el uso del 
toxoide adsorbido en estos casos. 

Profilaxis Antipertussis para  los Contactos 

La diseminación del pertussis puede limi- 
tarse disminuyendo la infectividad de los 
casos y protegiendo a los contactos íntimos 
de estas casos. Para  acortar  el período de 
infectividad se  recomienda la eritromicina 
oral en pacientes con tosferina clínica. La 

Si se  requiere una inmunización pasiva, el quimioterapia, sin embargo, probablemente 
producto de elección es  la inmunoglohulina no afecta la duración ni la severidad de  la 
tetánica humana (TG). Esta produce protec- enfermedad. 

244 
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Hay dos  posible,^ conductas para  proteger 
a los contactos íntimos de los pacientes con 

B l B L I O G R A F l A  
pertussis, como los niños expuestos en casa o 
en las guarderías. La inmunización activa y D P H T H E R I A  

la quimioprofilaxis. Los contactos inmediatos 
menores de 7 años de edad, que no hayan 1 .  s e i s e v . e t a i  C o r y n e b a r t e r u m  d i p h t h e r i a e i k i n  i n f e c t o n r  

i n  A l a b a m a  a n d  L o u i r i a n a .  A f a c t o r  i n  !he e p d e m i o l o g y  completado la serie primaria de 4 dosis de 
o i d i p h t h e r i a ,  N ,  E n 9 1 J ,  Med IP6P: 280 i31 DTP o aue no havan recibido dosis aleuna de  - 

DTP e n  los 3 años previos a la exposición, 
deben recibir una dosis de vacuna. Los niños 
que, recibiendo esta dosis, no completan la 
serie primera, deben recibir la inmunización 
posterior de acuerdo con el esquema seña- 
lado en la tabla No. 1 .  

No ha sido demostrada la inoperancia de 
la auimio~rofilaxis con eritromicina oral. 
Puede ser prudente considerar los trata- 
mientos con eritromicina durante 7 o 10 sños 
en contactos íntimos menores de 1 año de 
edad y no inmunizados menores de 7 años. 
No se  recomienda la inmunización pasiva 
como profilaxis post-exposición. Los estudios 
han demostrado que el uso de inmunoglobu- 
lina pertussis humana no altera la incidencia 
ni la severidad de la enfermedad. 

NOTA DE LOS TRADUCTORES: 

En Colombia se cuenta con los biológicos 
procesados por el Instituto Nacional de 
Salud, que se detallan como sigue: 

DPT: Toxoide diftérico [25 Lf/ml.), y tetáni- 
co [8 Lf/ml.), adsorbidos en Hidróxido 
de Aluminio y organismos de B. 
pertussis (15 U.O/ml.). 

Ampollas plásticas de 1 ml. - 1 dosis. 

TD: Toxoide tetánico 8 Lf/ml. y toxoide 
diftérico 10 Lf/ml. adsorbidos en 
hidróxido de Aluminio. 

Ampollas plásticas de  1 ml. - i dosis. 

T.: Toxoide tetánico adsorhido en hidró- 
xido de aluminio, con títulos de 8 Lf/ 
ml. 

Ampollas plásticas de 1 ml. - 1 dosis 
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